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Bridging the Digital Divide: Perspectives on Inequality and Discrimination in 
the Digital Age es un libro que recoge artículos de varios autores, bajo la coe-
dición de Oscar Pérez de la Fuente, Profesor Titular de Filosofía del Derecho 
y Filosofía Política de la Universidad Carlos III de Madrid (España) y Jędrzej 
Skrzypczak, jefe del Departamento de Sistemas Mediáticos y Derecho de los 
Medios en la Facultad de Ciencias Políticas y Periodismo de la Universidad 
Adam Mickiewicz de Poznań (Polonia). Además, hace parte de la colección 
Palgrave Studies in Digital Inequalities de la editorial Palgrave Macmillan. 

Este libro busca dar cuenta de las causas y las implicaciones de la bre-
cha digital en cuanto a la vulneración de derechos humanos, a partir de su 
influencia en la desigualdad y los tratos discriminatorios. Asimismo, pre-
tende ampliar el entendimiento del concepto de brecha digital para pensar 
en intervenciones institucionales mediante políticas públicas que tengan en 
cuenta la complejidad del problema. De esta manera, busca demostrar que la 
brecha digital es un fenómeno que abarca muchas más dimensiones que el 
mero acceso físico a los dispositivos y la infraestructura digital.

Éste comienza con una “Introducción” escrita por Oscar Pérez de la 
Fuente. El autor ofrece una caracterización compleja de la brecha digital, en-
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tendida como un fenómeno de desigualdad social que resalta tanto las ven-
tajas del acceso a internet como las consecuencias adversas de su carencia. 
La brecha digital involucra diversos elementos que van más allá del simple 
acceso, tales como la calidad del uso, las habilidades y la motivación para 
emplear las tecnologías digitales.

Asimismo, sostiene que no debe pensarse en la brecha digital como un 
abismo entre dos grupos, donde se presentan desigualdades absolutas y 
cuyo estado permanece estático. Por el contrario, las desigualdades afectan 
a una multitud de grupos sociales de maneras y en grados diferenciados, 
y están relacionadas con factores demográficos como los ingresos, la edu-
cación, la edad, el género y la raza. Asimismo, la desigualdad es dinámica 
y puede aumentar o disminuir de manera diferenciada en cada una de sus 
dimensiones a lo largo del tiempo. Pérez de la Fuente recoge los elementos 
centrales de la teoría de los recursos y la apropiación que desarrolla Van Dijk 
para explicar la brecha digital y su relación con la desigualdad y la discrimi-
nación social. También expone distintas perspectivas a través de las cuales 
se ha explicado el fenómeno de la desigualdad social desde el ámbito de la 
sociología, analizando las visiones de Marx, Weber y Durkheim al respecto.

En último lugar, afirma que la brecha digital no ha sido abordada en 
relación con una teoría general de la desigualdad social, como las que propo-
nen estos autores. En consecuencia, este libro se propone llenar ese vacío en 
el estudio de la brecha digital mediante los análisis de expertos internaciona-
les provenientes de diversas disciplinas y contextos.

Posteriormente, en el capítulo “The Gender Digital Divide: Some 
Elements to Consider”, Teresa Corbella Domènech se refiere a la dimensión 
de género que atraviesa a la brecha digital. Este artículo introduce el concep-
to de brecha digital de género y pone de manifiesto que la exclusión digital 
(que incluye el acceso deficiente y el uso de menor calidad) es un fenómeno 
multicausal y multidimensional cuyas causas e implicaciones pueden enten-
derse a partir de realidades sociales que afectan de manera diferenciada a 
las mujeres. Aquellas van desde la escasa movilidad laboral de las mujeres 
de las áreas rurales a las urbanas hasta la falta de inclusión de las mujeres 
en los ámbitos educativo y laboral de la Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 
Matemáticas; ambas influenciadas por expectativas sociales patriarcales pro-
fundamente arraigadas en esos contextos. Además, la falta de inclusión de 
las mujeres en el diseño de aplicaciones tecnológicas genera sesgos que las 
vuelven poco útiles para las necesidades diferenciadas de las mujeres. A ello 
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se suma una considerable falta de motivación, en parte debido a la percep-
ción de que el mundo digital es un espacio donde la violencia de género se 
desarrolla con alta impunidad, o bien, a la creencia de que las mujeres se 
encuentran en un estado de mayor vulnerabilidad frente a la posibilidad de 
ser víctimas de agresiones en comparación con los hombres. Asimismo, la 
brecha digital de género supone desventajas económicas, financieras y/o la-
borales para las mujeres. Por tanto, las intervenciones institucionales deben 
tener en cuenta dicha afectación y causas diferenciadas. 

En el siguiente capítulo, “The Inequalities of Some Disruptive Technologies”, 
Rosa Ricoy examina cómo el uso de inteligencia artificial (IA) para la toma de 
decisiones y el desarrollo de metaversos plantea importantes implicaciones eco-
nómicas, sociales y éticas. La autora destaca que, aunque la IA y los algoritmos 
son útiles en muchas actividades cotidianas, su aplicación en procesos de toma 
de decisiones, como en el ámbito judicial, puede generar grandes inequidades 
y violaciones de derechos fundamentales, o tener un impacto significativo en la 
libertad de los individuos. Asimismo, sostiene que otras tecnologías disruptivas 
como los metaversos también suponen riesgos en este sentido.

El uso de IA también puede comprometer la garantía de principios ju-
rídicos aplicables a la actividad judicial y derechos fundamentales, espe-
cialmente debido a la opacidad en los procesos de toma de decisiones y la 
gestión de datos. Estos sistemas funcionan como “cajas negras”, sin que los 
desarrolladores comprendan completamente cómo gestionan la informa-
ción. Esto puede socavar el principio de imparcialidad, ya que no es posible 
identificar ni neutralizar los sesgos en los algoritmos, lo que compromete la 
equidad del proceso. Además, el uso de inteligencia artificial podría vulne-
rar el principio de primacía de la ley, al volverse prescriptivo y estandarizar 
decisiones judiciales basadas en cálculos estadísticos, sin considerar el ra-
zonamiento caso por caso. En cuanto al metaverso, la principal preocupa-
ción es la vulneración de la protección de datos personales, lo cual conlleva 
riesgos de manipulación y fraude. La autora alerta sobre un “panóptico de 
360º” que podría combinar vigilancia, análisis de datos y manipulación polí-
tica. Las fake news, el clima de posverdad, los trolls y los bot podrían inundar 
este “mundo virtual” y afectar a los procesos electorales en el “mundo real”. 
Además, la recolección masiva de datos sensibles en el metaverso, como la 
postura corporal o el movimiento ocular, podría agravar estos riesgos. 

En su artículo “Efficiency, Fairness, and Discrimination: Algorithms in 
Public Policy and Their Impact on Social Hierarchies”, Jesús Mora discute la 
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forma en que las tecnologías de algoritmos pueden crear y reproducir des-
igualdades sociales. En este sentido, argumenta que los algoritmos pueden 
producir consecuencias adversas en la búsqueda de la igualdad mediante 
políticas redistributivas. En concreto, sostiene que, cuando se analiza el rol 
que cumplen los algoritmos en este contexto, no solo resulta relevante tener 
en cuenta su potencial para reproducir la discriminación estructural, sino 
que existen creencias comunes sobre su funcionamiento y la calidad de sus 
resultados, las cuales pueden reforzar las jerarquías sociales en detrimento 
del principio de igualdad.

Mora argumenta que incluso si los algoritmos de inteligencia artificial 
funcionaran de forma que no reprodujeran la discriminación estructural, 
deberíamos seguir preocupados por las consecuencias de otras creencias 
populares acerca del valor humano y acerca de estos procesos tecnológi-
cos. Estas creencias podrían afectar valores relacionales como el respeto y el 
autorespeto. 

Aunque un algoritmo pudiera asignar beneficios sociales según una es-
cala de suerte/responsabilidad, logrando una “sociedad igualitaria de suer-
te perfecta” en la que las personas no estén en desventaja por contingencias 
ajenas a su control, su eficacia para generar igualdad podría verse compro-
metida por la “revelación vergonzosa”. Este concepto describe la paradoja 
que surge cuando las políticas sociales dependen de demostrar la inferiori-
dad de las habilidades laborales para conceder subsidios. Al hacerlo, las ha-
bilidades laborales se convierten en un indicador del valor personal, lo que 
no solo afectaría la autoestima de los solicitantes, sino que también podría 
reforzar una jerarquía social desigual basada en el talento. Esto se complica 
aún más por el hecho de que muchas personas perciben los algoritmos como 
imparciales y rara vez cuestionan la veracidad de sus resultados.

El autor plantea que, al utilizar algoritmos en políticas públicas, se de-
ben considerar tres puntos clave: 1) pueden reproducir, reforzar y crear nue-
vas desigualdades sociales; 2) las políticas deben evaluarse también según la 
percepción ciudadana; 3) aunque podrían aportar mayor eficiencia, existen 
alternativas menos invasivas en cuanto a los datos personales sensibles. De 
esta manera, este capítulo ofrece importantes consideraciones al momen-
to de diseñar políticas públicas de bienestar encaminadas a materializar el 
principio de igualdad.

En el capítulo “The Digital Divide from the Human Rights Perspective: 
Case of Poland on the European Union Background”, Jędrzej Skrzypczak 
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argumenta que la brecha digital, que refleja tanto la exclusión como la des-
igualdad digital, supone una violación de los derechos humanos estableci-
dos en la Declaración Universal de la ONU, que deben trasladarse al espacio 
digital. Estas violaciones no solo surgen por la falta o mala calidad de acceso 
a internet y las TIC, sino también por formas de exclusión más sutiles, como 
la falta de confianza en las habilidades tecnológicas.

El autor sostiene que hemos entrado en una nueva era digital que ha 
transformado profundamente a la sociedad, haciendo del uso de las TIC una 
necesidad humana y un medio esencial para ejercer los derechos ya recono-
cidos. En este contexto, surgen los derechos humanos digitales.

En las sociedades actuales, la inclusión digital es esencial para una inclu-
sión social genuina, ya que las nuevas tecnologías facilitan la comunicación, 
la participación política, el acceso a la información y el desarrollo económico. 
La brecha digital, por lo tanto, conlleva vulneraciones al acceso igualitario a 
estos derechos. Una perspectiva moderna de la brecha debe ir más allá del 
simple acceso, considerando también la calidad del uso, la alfabetización di-
gital y la formación en habilidades tecnológicas, además de asegurarse de 
que los contenidos reflejen los intereses y necesidades de todos los usuarios.

Es crucial distinguir entre la “exclusión digital”, que incluye la falta de 
acceso y “el uso de pobre calidad”, y la “desigualdad digital”, que se refie-
re a las disparidades en el conocimiento y las habilidades digitales. Dentro 
de la exclusión, existen barreras “duras” (falta de acceso a dispositivos e in-
fraestructura) y “blandas” (por ejemplo, aspectos motivacionales). Entre es-
tas últimas se puede destacar la falta de confianza en las propias capacidades 
tecnológicas. Éstas son más difíciles de diagnosticar y remediar. 

Por ello, las iniciativas de inclusión digital deben enfocarse no solo en 
el acceso a dispositivos e infraestructura, sino también en sensibilizar a la 
población sobre la importancia de usar internet para satisfacer necesidades 
esenciales como el acceso a servicios de educación y salud.

En el capítulo “The Connections Between Social Media Platforms and 
Hybridity”, Roland Kelemen y Ádám Farkas utilizan el término de “hibri-
dación” para referirse a tres conceptos que se refieren al uso de factores no 
militares para lograr objetivos que anteriormente eran difícilmente alcanza-
bles sin recurrir a acciones militares. De este modo, distinguen entre “guerra 
híbrida”, “conflicto híbrido” y “amenazas híbridas”, destacando la creciente 
relevancia de estas últimas en las relaciones geopolíticas dentro de la socie-
dad capitalista globalizada.
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El objetivo de los autores es analizar cómo la transformación digital ha 
influido en estos fenómenos sociales y los desafíos normativos a los que se 
enfrentan los Estados de derecho en el ámbito de la seguridad nacional.

De este modo, la “guerra híbrida” se refiere a un enfrentamiento armado 
donde no solo se emplean medios militares, sino también acciones en el ci-
berespacio, diplomacia, medidas económicas y acciones comunicativas para 
desestabilizar tanto al adversario como a su apoyo nacional e internacional. 
El “conflicto híbrido”, por su parte, involucra una confrontación directa don-
de predominan factores no militares como presiones económicas, diplomá-
ticas, legales y de desinformación, a menudo orquestados por agencias de 
inteligencia. Aquí, el ciberespacio juega un papel crucial al socavar la toma 
de decisiones y el apoyo social del adversario. Las “amenazas híbridas” eng-
loban acciones sistemáticas de actores poderosos que buscan metas estraté-
gicas a corto, medio y largo plazo. Estas acciones se basan principalmente en 
medios no militares, aunque pueden incluir el uso de la fuerza de manera no 
convencional, sin llevar necesariamente al escalamiento de conflicto armado 
abierto.

El avance de la economía globalizada y las tecnologías de la información 
ha generado transformaciones sociales y económicas significativas, lo que 
ha hecho que los actores políticos estatales y no estatales se vean inclinados 
a evitar el escalamiento de la confrontación militar como medio predilecto 
para procurarse sus intereses geopolíticos. Un ejemplo de esto sería la pre-
sunta propagación de noticias falsas por parte de Rusia para desestabilizar 
gobiernos y procesos electorales. 

Los autores destacan que los Estados y sociedades deben adaptarse a 
esta nueva realidad, equilibrando la protección de los logros del Estado de 
derecho con la necesidad de mitigar riesgos para la seguridad. Además, ins-
tan a las empresas digitales a asumir la responsabilidad de combatir la des-
información, ya que, a menudo, se benefician de ella y favorecen a los ata-
cantes, dejando a los Estados sin recursos adecuados para defenderse.

En el capítulo “Technological Determinism of Generation C and Digital 
Inequality. The Case of Polish High School Students”, Monika Jabłońska y 
Piotr Jabłoński analizan cómo la exclusión digital, incluso en grupos con alto 
uso de medios, puede ser causada por deficiencias en competencias mediá-
ticas. A través de un estudio empírico con 525 jóvenes en Polonia, los auto-
res verificaron dos hipótesis: 1) un verdadero nivel elevado de competencias 
mediáticas no se traduce en un nivel alto real de competencias y, 2) un uso 



	 Recensiones	 327

ISSN: 1133-0937	 DERECHOS Y LIBERTADES
DOI: https://doi.org/10.20318/dyl.2026.9987 	 Número 54, Época II, enero 2026, pp. 321-333

frecuente de medios digitales no implica necesariamente un mayor nivel de 
competencias mediáticas. Los resultados mostraron que un uso moderado 
de medios digitales (especialmente a través de dinámicas más activas que 
pasivas respecto al contenido mediático) mejora las competencias, mientras 
que el uso excesivo o muy bajo puede perjudicarlo. 

La investigación permitió identificar varias áreas críticas de competen-
cia mediática que podrían ampliar la brecha digital en la Generación “C”: 
1) Una baja alfabetización mediática, que dificulta el acceso a información 
confiable y, por ende, limita el acceso a información de calidad. 2) La incapa-
cidad para identificar y prevenir la manipulación a través de noticias falsas 
y mensajes publicitarios, lo que puede llevar a tomar decisiones erróneas, 
fomentar la desinformación y promover dinámicas de consumismo poco sa-
ludables. 3) La falta de competencias en protección de datos personales, lo 
que aumenta la vulnerabilidad al abuso de la información y la privacidad. 4) 
La escasa capacidad para identificar y contrarrestar los efectos de los filtros 
de burbuja, lo que reduce la diversidad de contenidos accesibles, refuerza los 
sesgos cognitivos y limita el acceso a perspectivas contrarias a las creencias 
establecidas. 5) La insuficiencia de habilidades para reconocer noticias fal-
sas. Ésta contribuye directamente a los fenómenos de desinformación, misin-
formación y manipulación mediática y/o política. 

Por todo lo anterior, este estudio afirma la importancia de desarrollar 
competencias mediáticas, especialmente en el área del análisis crítico de los 
mensajes en los medios, como una estrategia clave para disminuir las des-
igualdades digitales.

En el capítulo “COVID-19: Right to Education in Brazil for All Children 
and Adolescents?”, Cristina Lourenço y Monique Falcão analizan cómo la 
pandemia de COVID-19 exacerbó la exclusión digital en Brasil, afectando 
de manera desigual a los niños y adolescentes, especialmente a aquellos en 
áreas rurales y de bajo nivel socioeconómico. Usando datos del Censo sobre 
Educación en TIC, las autoras evidencian que la falta de acceso a internet de 
calidad y la escasa capacitación de los docentes dificultaron el derecho a la 
educación, aumentando las desigualdades preexistentes.

La Constitución brasileña reconoce la educación como un derecho so-
cial fundamental, pero su efectividad depende de políticas públicas de in-
clusión digital. Según las autoras, las desigualdades distributivas y de re-
conocimiento se refuerzan mutuamente, afectando especialmente a los más 
vulnerables. La precariedad socioeconómica limita el acceso cultural, lo que 



328	 Luis Miguel Jaraba Andrade

DERECHOS Y LIBERTADES	 ISSN: 1133-0937
Número 54, Época II, enero 2026, pp. 321-333	 DOI: https://doi.org/10.20318/dyl.2026.9987 

a su vez dificulta la mejora de la situación económica. Esto genera injusticias 
económicas y simbólicas, haciendo que los niños y adolescentes de contextos 
desfavorecidos enfrenten barreras para acceder a recursos educativos y sean 
“invisibilizados” o “objetivizados” en el diseño de políticas públicas.

El estudio destaca que las regiones más afectadas fueron el norte del 
país y las zonas rurales, donde la infraestructura digital es insuficiente. Las 
autoras subrayan la necesidad de garantizar la participación de los niños y 
adolescentes en la creación de políticas públicas inclusivas, que aseguren su 
derecho a la educación, y subrayan la importancia de una gestión eficiente 
de los recursos públicos para mejorar el acceso y aprovechamiento de las 
tecnologías educativas.

En el capítulo “Does the Nationality of Refugees Matter? Inequality in 
EU Digital Public Sphere”, Zuhal Unalp Cepel argumenta que las comunica-
ciones provenientes de altos líderes de las instituciones europeas, los buró-
cratas y las élites gubernamentales tienen una influencia desproporcionada 
sobre la esfera pública, el cuál es el espacio donde se forma la opinión públi-
ca. Por lo tanto, las declaraciones que hagan y cómo caractericen al fenóme-
no de la migración y a los refugiados influirán en el apoyo a políticas migra-
torias concretas. Así, se propone evidenciar esto al mostrar el trato desigual 
de la Unión Europea (UE) en las narrativas y políticas migratorias aplicadas 
a las olas migratorias de refugiados sirios y ucranianos.

Según la autora, existe una desproporción en la influencia que diversos 
actores tienen en la formación de la opinión en la esfera pública. Así, hay 
grupos poderosos que dominan la comunicación, como los mencionados an-
teriormente, y otros cuya participación es más marginal, como los actores 
pequeños y la sociedad civil. De esta manera, los primeros han jugado un 
papel clave en la creación de percepciones xenófobas hacia los refugiados 
sirios y de apoyo hacia los ucranianos. Esto se ve empeorado por la exclusión 
en las plataformas digitales de aquellos que carecen de acceso o habilidades 
para utilizar Internet, lo que genera grandes desventajas para influir en la 
esfera pública digital, especialmente para grupos vulnerables como las mi-
norías, las personas con discapacidad y los refugiados.

En 2022, un alto flujo migratorio hacia la UE derivado de la guerra entre 
Rusia y Ucrania fue tratado con un enfoque solidario, reflejado en declara-
ciones de líderes como Ursula von der Leyen y Viktor Orbán, quien calificó 
a los ucranianos como “buenos amigos” y afirmó que los apoyarían siem-
pre que lo necesiten. Además, se adoptó la Directiva de Protección Temporal 
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(DPT), que otorgó permisos de residencia, acceso a servicios sociales y liber-
tad de movimiento en la UE durante 90 días a los refugiados ucranianos.

Por el contrario, la migración masiva de refugiados sirios en 2015 ha sido 
tratada de manera muy diferente. La situación se etiquetó como la “crisis de 
los refugiados”, aunque la autora sugiere que debería hablarse de una “cri-
sis de solidaridad” o de protección internacional. A diferencia de los ucra-
nianos, los refugiados sirios no han recibido políticas de bienestar como la 
DPT. En lugar de ello, se ha buscado externalizar la responsabilidad a países 
candidatos a la UE, como Turquía, que ha liderado la acogida de refugiados. 
Mientras que Orbán calificó a los sirios de “violadores y terroristas” y “in-
vasores musulmanes”, otros funcionarios húngaros afirmaron que “la inmi-
gración ilegal no es un derecho humano”. La adopción discriminatoria de la 
DPT demuestra que el estatus de un migrante, legal o ilegal, depende a me-
nudo de la voluntad política. Mientras los ucranianos tienen facilidad para 
legalizar su situación, los sirios enfrentan mayores barreras y sus solicitudes 
de asilo suelen ser rechazadas.

Asimismo, con la excepción ucraniana, desde 2011, la UE ha tratado la 
migración como un tema de seguridad nacional, como se refleja en el Nuevo 
Pacto sobre Migración y Asilo, que contempla un trámite acelerado de las 
solicitudes de asilo (lo que puede conllevar a mayores rechazos) y el fortale-
cimiento presupuestario de la Agencia Europea de la Guardia de Frontera y 
Costas. En lugar de esto, las normas de la UE sobre refugiados, que fueron 
diseñadas para prevenir el racismo, deberían enfocarse en combatir la desin-
formación y la xenofobia en la esfera pública digital, promoviendo un trato 
igualitario hacia todos los refugiados, comenzando por los canales oficiales 
de la UE y de los Estados miembros.

En el capítulo “In Search of Digital Linguistic Justice? Ukrainian 
Language in the Polish New Media Sphere After February 24, 2022”, Bartosz 
Hordecki analiza el crecimiento espontáneo de la creación y diseminación de 
contenido en ucraniano a través de plataformas mediáticas polacas después 
del 24 de febrero de 2022. De este modo, plantea que esto puede entenderse 
como una aspiración por corregir o modificar las teorías dominantes sobre la 
justicia lingüística, además de que puede servir como un marco conceptual 
para diseñar una respuesta internacional a las desigualdades digitales causa-
das por la invasión rusa de Ucrania.

Durante los primeros meses de la invasión rusa, con la emergencia de 
la crisis humanitaria ucraniana y la huida masiva de población hacia otros 
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territorios con especificidades lingüísticas diferentes, los medios de comu-
nicación polacos reaccionaron incluyendo contenido mediático y digital en 
ucraniano, que sirviera para orientar a esta población en su proceso de inte-
gración a Polonia, sí como para informar sobre las causas de dicho fenóme-
no, con el fin de fomentar sentimientos de empatía y solidaridad hacia los 
ucranianos.

Estas medidas podrían interpretarse como impulsadas por convicciones 
–más o menos conscientes– acerca de la importancia de la justicia y la igualdad 
lingüística, diferentes de la mera perspectiva contractualista de negociación y 
concesiones entre grupos culturalmente diversos que habitan un mismo terri-
torio. Se orientan, más bien, hacia prácticas de compasión y solidaridad con 
una población violentada. No surgen de una lógica egocéntrica ni son imple-
mentadas por medio de deberes legales, sino que emergen como respuesta al 
deseo de cooperación y trato justo, centrado principalmente en qué se podría 
hacer para ayudar a los ucranianos en este momento de dificultad.

Esto lleva a que el autor utilice tres dimensiones para analizar los moti-
vos detrás de esta respuesta de justicia e igualdad lingüística: el “significado 
positivo”, el “significado dialéctico” y el “significado último”. De este modo, 
llega a las respectivas conclusiones de que las medidas adoptadas espontá-
neamente han tenido el efecto de incrementar la justicia cooperativa y distri-
butiva hacia los ucranianos; que han tenido un significado teórico de apoyo 
a las víctimas de la guerra y de configuración de Europa Central y del Este 
como espacios de cohabitación y respeto lingüístico. Finalmente, que pue-
den entenderse como un punto de referencia para discutir sobre la justicia 
lingüística digital en el enfrentamiento contra el neoimperialismo militar de 
Rusia, que ideológicamente incluye un proyecto de supremacía lingüística.

En el capítulo “Clicks That Hurt: Persons with Disabilities and the 
Challenge of Online Hate Speech”, Oscar Pérez de la Fuente analiza cómo 
la brecha digital afecta de manera diferenciada a las personas con discapaci-
dad, quienes son especialmente vulnerables a los discursos de odio en línea. 
Esta exclusión y desigualdad digital se debe tanto a barreras en la accesibi-
lidad y asequibilidad de la tecnología, como a actitudes negativas respecto 
a su uso. Las personas con discapacidad pueden enfrentar dificultades para 
interactuar con tecnologías convencionales, por lo que es fundamental dise-
ñar tecnologías inclusivas y asistivas que se adapten a sus necesidades.

El discurso de odio contra las personas con discapacidad tiene tres com-
ponentes clave: ideológico, jerárquico y práctico. El componente ideológico se 
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basa en creencias que estigmatizan a las personas con discapacidad como infe-
riores, valorando más el cuerpo normativo (o “normal”) que el cuerpo de una 
persona con discapacidad. El capacitismo, como constructo cultural, promue-
ve una jerarquía que otorga beneficios a quienes cumplen con ciertos estánda-
res físicos y habilidades, mientras que las personas con discapacidad quedan 
en desventaja. En el aspecto práctico, la discapacidad es vista como un obstá-
culo que requiere adaptación por parte de la persona, en lugar de cuestionarse 
como una visión social excluyente. Esta perspectiva genera la idea de que la 
integración de las personas con discapacidad es una carga para la sociedad.

El discurso de odio contra las personas con discapacidad está reconoci-
do en documentos internacionales como la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y la Recomendación General No. 15 de 
la Comisión Europea. A raíz de ello, se han implementado códigos de con-
ducta para combatir el discurso de odio en línea, como los adoptados en su 
momento por plataformas tecnológicas como Facebook y Twitter, pero los 
resultados no han sido del todo eficaces.

El discurso de odio contra las personas con discapacidad en línea se ma-
nifiesta en formas como trolling, flaming, ciberacoso, suplantación de iden-
tidad y agresiones digitales, que incluyen el uso de imágenes gráficas para 
atacar a personas con epilepsia fotosensible. Estas agresiones tienen lugar en 
un contexto de desequilibrio de poder que dificulta la defensa de las vícti-
mas. Para abordar este problema, son esenciales la sensibilización, la imple-
mentación de reglas más estrictas de moderación y el fomento de la alfabeti-
zación digital.

En el capítulo, “The Digital Divide in Education & Judiciary in India: A 
Case study of Marginal Communities in Kurnool District, Andhra Pradesh”, 
D. Ravindra Satish Babu realiza un análisis comprensivo sobre el rol de las 
nuevas tecnologías para cerrar la brecha socioeconómica en India al mejorar 
el acceso a la educación de calidad y la administración de justicia. Para ello, 
realiza un estudio sobre los avances en el acceso a la educación y el uso de las 
nuevas tecnologías en la administración de justicia para los grupos desven-
tajados de castas y tribus programadas (SC y ST) en el Distrito de Kurnool, 
Andhra Pradesh.

Su propósito es argumentar que existen unas condiciones relativas a fac-
tores demográficos como la edad, los ingresos económicos, la edad, el gé-
nero, la discapacidad, etc. que contribuyen al ensanchamiento de la brecha 
digital. Además de que se debe entender la brecha digital como un concepto 
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más amplio y complejo que el mero acceso físico a los dispositivos tecnoló-
gicos y la infraestructura digital. Aquella también debe tener en cuenta las 
habilidades y actitudes con las cuales las personas cuentan para aprovechar 
el uso de estas tecnologías, así como la existencia voluntad política para ma-
terializar la inclusión digital. De este modo, sostiene que la accesibilidad y 
la asequibilidad de las SC y las ST a las nuevas tecnologías es un fenómeno 
multifacético que se relaciona con componentes físicos, financieros, cogniti-
vos, de diseño, de contenido, institucionales y políticos. 

El estudio revela que los grupos sociales desventajados de las castas y 
tribus programadas enfrentan altos niveles de exclusión digital, lo que limita 
su acceso a la educación y su participación en la administración de justicia 
digital. Para el autor, una adecuada inclusión y participación de las SC y ST 
en la revolución de las TIC requiere de mejoras en todos estos componentes 
mencionados. 

El estudio destaca dos iniciativas de reforma clave: la Nueva Política 
Educativa de la India 2020 en el sector educativo y la Nueva Iniciativa Digital 
de la Corte Suprema en la administración de justicia. Ambas propuestas sir-
ven como ejemplos de políticas públicas que adoptan un enfoque equitativo, 
adaptado a las necesidades específicas de los ciudadanos indios, especial-
mente aquellos en situaciones de desventaja debido a factores demográficos.

La primera propone una nueva estructura educativa integral que articu-
la diversas organizaciones, iniciativas del gobierno central y estatal, y múl-
tiples componentes operativos. Además, promueve un enfoque inclusivo, 
participativo y holístico, buscando que la educación contribuya al desarrollo 
integral de las personas y al progreso sostenible de la sociedad india. La se-
gunda presenta un diseño de reforma digital que se muestra sensible con 
las necesidades de las poblaciones diversas y desventajadas de la India. No 
se trata sólo de un paso de lo analógico a lo digital para acortar los tiempos 
de los procesos judiciales y evacuar los casos con mayor celeridad, sino que 
se preocupa por simplificar los procesos, facilitar los requerimientos docu-
mentales, y proveer a todos los actores con información orientativa sobre el 
funcionamiento de los procedimientos judiciales; incluyendo mapas de ruta, 
pronósticos de la probabilidad de éxito de sus casos, etc. Además, este dise-
ño incluye usar tecnologías asistivas para personas que tengan problemas de 
accesibilidad debido a alguna situación de discapacidad. 

Por último, en la “Conclusión” del libro, Jędrzej Skrzypczak afirma que 
la tesis central del libro es que la brecha digital es una forma palpable de 
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discriminación en la era digital. Así, sostiene que hoy en día no caben dudas 
de que la falta de acceso a la tecnología crea desigualdades en muchas áreas. 
Asimismo, sostiene que los autores de este libro han intentado responder a 
la pregunta sobre qué deben tener en cuenta y cómo deben ser las interven-
ciones institucionales para cerrar la brecha digital. De esta manera, se han 
enfocado en múltiples aspectos y dimensiones de este fenómeno, recalcando 
que aquella deriva no sólo de la falta de acceso a internet, sino también a 
deficiencias relativas al desarrollo de las capacidades necesarias para varios 
usos de internet y a la complejidad de lo que entendemos por acceso. 

Asimismo, hace un repaso de la estructura y el contenido de cada ca-
pítulo, así como de la intención de su respectivo autor. Además, vuelve a 
recalcar la importancia del reconocimiento de los derechos humanos en el 
entorno digital para satisfacer las necesidades humanas actuales, la comple-
jidad multicausal y multidimensional los fenómenos de la exclusión y la des-
igualdad digital, y se insiste en las afectaciones negativas que pueden deri-
varse de aquellos. Para el autor, el desafío no solo radica en la extensión de la 
regulación, sino también en elegir el método adecuado para implementarla y 
movilizar las acciones de diferentes actores clave como organizaciones inter-
nacionales, estados, ONGs y plataformas digitales. Finalmente, cierra afir-
mando que, aunque se trata de un desafío complejo, la anterior constituye 
la estrategia más adecuada para abordar de manera eficaz la regulación del 
ámbito digital.

En definitiva, este libro pone de manifiesto las complejidades de la bre-
cha digital y sus implicaciones para la desigualdad y la discriminación, tan-
to en el entorno digital como en el mundo offline. Su lectura será, sin duda, 
una herramienta valiosa para todos aquellos interesados en el estudio y com-
prensión de la desigualdad social actual, así como para actores políticos, tan-
to institucionales como no institucionales, que deseen contribuir a la formu-
lación de políticas públicas eficaces para reducir la brecha y avanzar hacia 
una sociedad más igualitaria.
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